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a la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea Gene
ral de las Naciones U ni das el 13 de febrero de 1946; 

3. Insta a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas se havan adherido o no a la Convención sobre 
Prerrogativas· e Inmunidades de las l',;"aciones Unidas, 
a que adopten cuantas medidas fueren necesarias para 
asegurar la aplicación de los privilegios e inmunidades 
otorgados, en virtml del Artículo 105 de la ~arta, a la 
Organización, a íos representantes de los Miembros y 
a los funcionarios de la Organización; 

4. Insta a los Estados que todaYÍa no lo hayan 
hecho, a que ratifiquen la Convcnci<'m de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas, de 18 de abril de 1961, o se 
adhieran a la misma ; 

5. Insta a los Estados, sean o no partes en la Con
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. a q ne 
adopten cuantas medidas fueren necesarias p~ra aseg;u
rar la aplicación de las normas de derecho mternac10-
nal por las que se rigen las relaciones diplomáticas y, en 
especial, para proteger a las misiones diplomáticas y ha
cer posible que los agentes diplomáticos desempeñen 
sus funciones de conformidad con el derecho inter
nacional. 

1637a. sesion plenaria, 
18 de diciembre de 1967. 

2329 (XXII). Cuestión de los métodos para la 
determinación de hechos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1967 (XVIII) de 16 
de diciembre de 1963, 2104 ( XX) de 20 de diciembre 
de 1965 y 2182 (XXI) de 12 de diciembre de 1966, 
sobre la cuestión de los métodos para la determinación 
de hechos, 

Tomando nota de las observaciones presentadas por 
los Estados Miembros en virtud de lo dispuesto en las 
resoluciones anteriormente citadas, así como de las opi
niones expuestas en las Naciones Unidas. 

Tomando nota con satisfacción de los informes pre
sentados por el Secretario General11 en cumplimiento 
de las resoluciones arriba mencionadas, 

Reconociendo la utilidad de la determinación impar
cial de hechos como medio para el arreglo de contro
versias, 

Creyendo que podría hacerse una contribución im
portante al arreglo pacífico de las controversias y a la 
prevención de las controversias previendo la determi
nación imparcial de hechos dentro clel marco de las or
ganizaciones internacionales y en convenciones bilate
rales y multilaterales u otros acuerdos pertinentes, 

Afirma:ndo que la posibilidad de recurrir a métodos 
imparciales para la determinación de hechos deja a sal
vo el derecho de los Estados a huscar cualquier otro me
dio pacífico de su propia elección para el arreglo de la 
controversia, 

Reafirmando la importancia de la determinación im
parcial de hechos, en los casos pertinentes. para la solu
ción y la prevención de controversias, 

n Documentos Oficiales de la Asanz/,lra í,cn!'ra{, vigrsimio 
periodo de sesiones, Anexos, temas 90 y 94 del programa, do
cumento A/5694; ibid .. 7•i, isimo ¡,rim,'r ¡,rríodn dr sesiones, 
Anexos, tema 87 del prog, ,una, documento /\/lí228. 

Recordando la posibilidad de utilizar en todo momen
to los mecanismos existentes para la determinación de 
hechos, 

l. Exhorta a los Estados Miembros a que hagan 
un uso más eficaz tle los métudos existentes para la de
terminación de hechos; 

2. ln'llitci a los Estados l\Iiembros a que, al elegir 
los medios para el arreglo pacífico de las ,controversias, 
tengan presellte la posibilidad de encomendar la veri
fit:aci<'n1 ele los hechos, siempre que resulte oportuno, a 
t•s organizaciones internacionales competentes y a úr
ganos creados por YÍa de acuerdu entre las partes inte
resadas, de conformidad con los principios de derecho 
internacional v la Carta de las .l\aciones Unidas u otros 
acuerdos pertinentes; 

3. Señala especialmente la posibilidad que tienen los 
Est;iclos de recurrir en casos particulares, cuando sea 
procedente. a procedimientos de determinación de he
chos, conforme al Artículo 33 de la Carta de las Na
ciones Unidas; 

1-. Pide al :-;ecretario General que prepare una nó-
111i .1a de expertos en cuestiones jurídicas y en otras es
feras. cuyos servicios puedan utilizar los Estados partes 
en una controversia mediante acuerdo para la determi
nación de hechos relacionados con la controversia, y 
pirlc a los Estados Miembros que propongan los nom
bres de cinco de sus nacionales, como máximo, para su 
inclu,;ir'm en tal nómina. · 

1637a. sesión plrna6a, 
18 de diciembre de 1967. 

2330 (XXII). Necesidad de acelerar la elabora
ción de una definición de la agresión en 
vista de la actual situación internacional 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta que, de conformidad con la Car
ta r1~ las Naciones Unidas, todos los Miembros de la 
Org;111ización, en sus relaciones internacionales, deberán 
abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado. o en cualquier otra forma incom
patihlt.' con los propósitos de las Naciones Unidas, 

Considerando que uno de los propósitos fundamenta
les de las Naciones Uni<las es mantener la paz y la se
guridad internacionales, y con tal fin tomar medidas 
colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a 
la paz, y para suprimir actos de agresión u otros que
hrantamientos de la paz, 

Convencida de que un problema fundamental cnn que 
se enfrentan las N ;iciones U ni das en el mantenimiento 
rle la paz internacional continúa siendo el robusteci
mierito de la voluntad de los Estados de respetar todas 
las ohlig-acinnes de la Carta. 

Considrrando que existe un convencimiento general 
de que la elaboración de una <lefinición de la agresión 
tendría considerahll' importancia para el mantenimien
to dC' la paz internacional v para la adopción de medidas 
dicaces en virtnd ele la Carta encamina<las a suprimir 
actns de ag-rrsión, 

0/Jsrr7•ando ciue no hav to<lavía una definición gene
~-1lmc11tr reconocida de la agrt'si<'n1. 


